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CONTRATO DE SERVICIOS.

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, DRA. ROSA ARAYA, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 562 de esta 
ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA”, por una parte y por la otra, el Sr./Lic. 
CASIMIRO, LILIANA GRACIELA, D.N.I. 27.338.079, con domicilio en

L' *- 'i  V. c 'v jc ' l r jo o  O  / i\j -____________ , de la localidad de Cachi,
en adelante “EL CONTRATADO”, convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, 
el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL 
CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que 
forma parte del presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Primera Infancia, 
dependientes de la misma y que funcionan en el ámbito del Ministerio de Desarrollo 
Social, y en la localidad que la autoridad designe, a partir de 01/04/2021 hasta el 
31/12/2021.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento legal 
emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el objetivo de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los servidos esenciales de cuidado de niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente a las disposiciones 
internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se compromete a guardar 
estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así también, de los que haya 
tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo 
que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para 
hacerlo.---------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servidos, “EL CONTRATADO” perdbirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que induye todo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que 
deberá ser conformada por Autoridad competente como condidón indispensable para el 
cobro. Dicha suma se abonará durante la vigenda del Contrato.----------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá perdbir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servidos a cumplir 
fuera del asiento habitual de sus servidos, quedando sujeta su liquidadón a la Escala de 
viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provindal.-------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo 
cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área 
operativa.--------------------------------------------------------------------------------------------------- --------
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SÉPTIMA: “El CONTRATADO” pone en conocimiento de “LA SECRETARÍA” que no 
desempeña ocupación, empleo o actividad profesional con ningún organismo del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, 
contemplándose, al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni 
desarrolla actividades que por su naturaleza, a juicio de “LA SECRETARÍA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servidos que preste.-------------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera “intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
pardal del Contrato, reservándose “LA SECRETARÍA” los derechos de acdonar 
legalmente, ante la violadón de la presente obligadón.---------------------------------------------

NOVENA: “EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto Provindal 
de Salud de Salta (IPSS), estableado por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes 
periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan espedal para contratados 
del Sector Público Provindal que al efecto fije el referido Instituto, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestadón.
Asimismo, se deja constanda que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinadón Administrativa de la Gobernación, denundará ante 
“SMG ART” los datos de “EL CONTRATADO”, una vez emitida la Dedsión 
Administrativa pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al 
mismo la cobertura de acddentes de riesgos del trabajo correspondiente.-------------------

DÉCIMA: “El CONTRATADO” deberá observar minudosamente la ejecudón de los 
servidos objeto del presente Contrato y cuantas medidas de prevendón de riesgos 
laborales, de seguridad y salud exijan las disposidones legales vigentes, conforme lo 
requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudenda necesaria a efectos de 
evitar que se produzcan acddentes, se causen daños y perjuicios a terceros y/o se 
incurra en conductas sandonables penal, dvil o administrativamente, de todo lo cual 
será responsable directo el prestador de servidos.
En tales supuestos, “LA SECRETARÍA“ se reserva el derecho de inidar, mediante los 
organismos competentes las acdones penales que pudieran corresponder en el 
supuesto que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.----------------

DÉCIMO PRIMERA: “LA SECRETARÍA” podrá resdndir este contrato mediante 
comunicadón fehadente, sin necesidad de interpeladón judidal o extrajudidal previa, en 
caso de incumplimiento de las obligadones propias de las tareas asignadas que forman 
parte del Objeto del presente Contrato. Asimismo, “LA SECRETARÍA” podrá obrar de 
igual forma en caso de desempeño contrario a las pautas estableadas en la Cláusula 
Segunda o drcunstandas de oportunidad, mérito o conveniencia que así lo indicare. En 
ningún supuesto “EL CONTRATADO”, tendrá derecho a redamar indemnizadón 
alguna.---------------------------------------------- ------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el presente 
contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta (30) días 
corridos. Si no cumpliere con la notificadón en el término a que se hace referenda en la 
presente dáusula, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no abonar los honorarios 
correspondientes al mes que deje de prestar servidos.------------------------------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposidones del artículo 1251 
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nadón, no da derecho a “EL
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CONTRATADO” a redamar ningún benefido o indemnizadón proveniente de la 
legisladón vigente en materia de empleo público, al no existir relación de dependenaa 
alguna con el Estado Provindal.----------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO” los gastos de sellado, por 
única vez, que le correspondan por la celebradón y formalizadón del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-----------------------------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domidlios legales y espedales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicdón de los Tribunales en lo Contendoso Administrativo de la 
Ciudad de Salta, drcunscripdón Judicial Centro, con renunda expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicdón.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
..\S..días del mes de ....... de 2021.-
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EUMCIQN: JEFATURA DE C.P.I (Subsecretaría de Primera Infancia)

MISIÓN GENERAL

•  Garantizar un ambiente saludable, para el trabajo en desarrollo integral, de cuidado y 
protección, como en restitución de derechos, en niños/as de 6 meses a 4 años de edad.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES:

•  Conducir, coordinar y orientar el desarrollo de las actividades de atención integral para los 
niños/as de cada Centro de Primera Infancia, observando se encuadre dentro del marco de 
reglamentaciones y normas en vigencia, con orientaciones en perspectiva de derecho,

•  Asumir plenamente todas las responsabilidades que comprende las áreas técnicas y 
administrativas.

•  Planificar juntamente con las diversas áreas de cada espacio, las actividades a ejecutar, 
tendiente a lograr los objetivos generales de los CPI, poniendo a consideración de la superioridad 
previa ¡mplementación.

•  Coordinar y organizar los diferentes sectores del CPI, en la ejecución de las acciones que a 
cada uno compete, como así también supervisar el cumplimiento de las mismas.

•  Determinar el plan de actividades diarias que debe cumplir el personal a su cargo.

•  Mantener informada a la superioridad sobre el desarrollo y funcionamiento de cada 
espado de desarrollo y promodón de derechos.

En relación a los Niños/as:

•  Acompañar a los niños/as en el desarrollo y adquisición de sus capacidades psico-sodo 
emocionales, desde una disposidón integrativa y colaborativa con perspectiva de derecho.

•  Acompañar al personal que está en atención directa con niños/as, para de esta forma 
establecer estrategias de intervendón y de estimulación de manera integral.

•  Organizar las acdones directas vinculadas al cuidado integral:

a) procesos de descubrimiento,
b) procesos de autoconodmiento,
c) procesos de autopercepdón de hábitos vinculados a la alimentadón, higiene, 
acdones lúdicas libres y guiadas,
d) procesos de adquisidón de herramientas cognitivas, sodales, emodonales.

•  Entender y diseñar de acuerdo a las orientadones técnicas profesionales y desde la 
perspectiva de derecho la planificadón de las actividades con niños/as, coordinando su 
acdón en este aspecto con el personal operador, con los que trabajará 
colaboradvamente de acuerdo a la realidad de cada espado y de la pobladón a la que 
se orienta la intervendón sodo-comunitaria.
•  Informar sobre la situadón actual de cada uno de los niños/as que asisten al CPI, a los 
profesionales que acompañan el Espacio.

En reladón a las funciones técnicas -  administrativas;

•  Coordinar, y orientar todas las tramitadones de carácter técnica -  administrativa del CPI, de 
acuerdo a la reglamentación vigente.
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ANEXO

•  Organizar el inventario de los bienes según las normas dictadas.



•  Mantener el orden de la documentación referida a los bienes y prestaciones de servicios que se 
incorporen al régimen administrativo -  financiero del CPI.
•  Coordinar el cumplimiento de las normas dictadas para la conservación, mejora, custodia, 
reposición y renovación de muebles o inmuebles bajo patrimonio del establecimiento.

•  Elevar el relevamiento de necesidades de cada espacio, a fin de contar con la información para 
la elaboración del presupuesto anual.

•  Organizar, supervisar y controlar la gestión de los agentes del establecimiento previendo que 
las tareas de cada uno se desarrollen coordinadamente.

•  Recopilar, ordenar y elevar a las autoridades superiores los informes solicitados de acuerdo a la 
planificación general de todos los CPI.

•  Supervisar la elaboración de informes, confección de legajos personales de los niños/as y del 
registro de los mismos.

•  Remitir a jefatura para su conocimiento y consideración, toda nota, informe, etc. destinado a 
Juzgado, Defensoria u otra institución, ajena al Programa.

•  Elevar en el mes de Enero de cada año, a jefatura, una planificación anual. En ella deberá 
constar las tareas que desarrollará el personal a su cargo en sus diferentes funciones, las 
diferentes actividades a ejecutarse, tendientes a lograr alcanzar los objetivos propuestos por los

•  Realizar una evaluación del desarrollo de la planificación anual, debiendo cumplimentarlo en el 
transcurso del mes de Diciembre.

En relación al Equipo Técnico:

•  Trabajar coordinadamente con el equipo profesional de cada espacio en el acompañamiento y 
fortalecimiento familiar, a fin de brindar herramientas que posibiliten el desarrollo de capacidades 
en la familia, vinculadas a la crianza positiva, y la autogestión de recursos emocionales y 
materiales vinculados a posibilitar un desarrollo integral y que el mismo sea cuidado.

•  Acompañar en el proceso de desarrollo de los procesos de admisión, evaluación y egreso de 
los niños/as.

•  Establecer conjuntamente espacios de desarrollo integral a través de talleres, orientaciones, 
acompañamiento familiar y seguimiento psico-emocional para favorecer la crianza positiva.

•  Consensuar las situaciones institucionales que requieran mayor atención integral a fin de lograr 
soluciones eficaces a la brevedad.

En relación a lo institucional;
• Organizar y poner en acción la planificación en lo relacionado a la higiene y 
ordenamiento de las instalaciones del CPI, y así brindar espacios de calidad en higiene y 
materiales de trabajo para los niños/as que allí concurren.

•  Coordinar para contar con los víveres necesarios para dar cumplimiento del menú diario, en 
cuanto se refiere a su elaboración y servido, de acuerdo al acompañamiento profesional 
pertinente.
•  Promover de manera permanente y con acciones concretas la mejora continua de las 
prestaciones del servicio.

En relación al personal:
•  Distribuir y coordinar las tareas que debe desempeñar el personal del C.P.l. *  Evaluar el 
desempeño general de la tarea desarrollada por el personal a su cargo.

•  Citar al Personal a las reuniones de carácter general que estimen necesarios para el mejor

CPI.
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funcionamiento de cada espacio.

•  Coordinar y orientar las tareas laborales desempeñadas por el personal a su cargo.
En relación al Personal Docente:

•  Coordinar conjuntamente con la Directora de Nivel Inicial, las tareas a realizar en el CPI 
vinculada al desarrollo cognitivo y de procesos psicopedagógicos en los niños/as que allí 
concurren.

•  Coordinar tareas de evaluación con Dirección de Nivel Inicial, sobre ejecución de planificación 
educativa en la institución.

En relación al trabajo en red comunitaria.

•  Promocionar acciones que favorezcan comunicación asertiva con la comunidad inmediata para 
que por intermedio de sus agentes más representativos pueda resultar favorecida la integración y 
socialización del niño/a.

•  Promocionar e incentivar las actividades interinstitucionales en la comunidad donde se 
encuentran los Centros, tendientes a lograr su integración en la misma.

CARGA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
$35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINC MIL CON 00/100)
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